
                                                                  Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 
INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, 18 de mayo de 2021. Por medio del presente 
informo a la señorita Juez, que se allego Informe psicosociales y psicológico, por parte 
de la asistente social de este despacho con fecha 18-05-2021. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 
 
JAIME JOEL GRANADOS RIOS  
Oficial Mayor 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo  
 

Auto de Sustanciación No. 103 
 

Proceso:          Custodia y cuidado personal   

Radicación:     865683184001-2021-00037-00 

Demandante:   Cristhian Guillermo Andrade Pantoja  

Demandada:    Leidy Estefany Goyes González 

                             
Puerto Asís - Putumayo, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Consideraciones 

 

Vista la constancia que antecede y revisado el proceso, se tiene, que se allegó por 

parte de la Asistente Social de este Juzgado informes de valoración psicosocial y 

psicológica de la menor de fecha 18 de mayo de 2021, en el cual se realiza entrevista 

igualmente a la señora Leidy Estefany Goyes González. 

 

Así las cosas, se dispone correr traslado de dichos informes vistos al índice 10 y 11, 

por el termino de tres (3) días.  

 

Para tal efecto, atendiendo a que los apoderados aun no cuentan con el link de acceso 

al expediente, por secretaria, remitiese el mismo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS  
Jueza 
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